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                                                                           DECRETO Nº 604.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 16.11.09.- 
 
 
VISTO ... y CONSIDERANDO ... 
                    
   
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Reconocer gastos derivados por las diferentes actividades 
organizadas y/o auspiciadas a través del Area de Coordinación de Cultura, 
tales como:  

­ Festival folclórico con motivo de la inauguración del 
pavimento de calle La Rioja entre 25 de Mayo y San martín 
(sonido: $ 650.- y actuación de la Banda Mega Mix: $ 450.-) – de 
Pesos Mil Cien ($ 1.100.-)  

­ Escuela de Danzas Folclóricas “Los gurises del Barrio Sur” 
(gastos viaje a Concepción del Uruguay: 10.10.09 – encuentro de 
danzas) – de Pesos Cuatrocientos ($ 400.-), a nombre de Alicia 
Barreto – D.N.I. Nº 32.650.423.- 

 
con cargo de rendición de cuentas con los comprobantes respectivos dentro de 
los diez días contados a partir de la fecha del pago ordenado por el presente 
decreto.-  
ARTICULO 2º.- Brindar un reconocimiento económico al artista plástica  local 
Liliana López Ruz, por la pintura: Encuentros: $ 900.- (pesos novecientos) 
 
ARTICULO 3º.- Imputar el gasto a la cuenta 927– Subcuenta 1153 y 940 – 
Cultura.- 
   
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Promoción Comunitaria .-  
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.-  
 
ARTICULO 6º.- De forma.-  
 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 


